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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Núm: 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
C i u d a d .- .. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Concha, 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyec­
to de ley que agrega dos artículos a la Ley No.1084 
para el Régimen de las Comandancias de Puerto de fe 
cha 12 de enero d---------46. -

scnb.-

-ra, 
--

de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciuelacl Trujillo, 
Distrito ele Santo Domingo, 

6 ele junio de 1946. 

Dr. M. ele J. Troncoso ele la Concha, 
Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

~ 

SF"IADO 
REPÚB ICA OC'MI AN~ 

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la República tengo a bien avisarle recibo de 
su oficio No. 1186, ele fecha 4 de junio en curso, así co­
mo ele la Ley que agrega dos artículos a la Ley No . 1084, 
para el Régimen de las Comandancias ele Puerto de fecha 
12 de enero ele 1946, y significarle que ha sido promul­
gada con fecha 5-de junio del presente año y registrada 
con el No. 1189. 

pm 
hc/AM 

/, 

Julio Ve 
Secretario ele 

sic1 
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EL CONGRESO NACIONAL. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.• Se agregan los siguientes art!cul.os a la Ley No. 1084, 

del 12 de Enero de 1946, para el Régimen de las Comandancias de 

Pu rto: 

. 
"Art. 10'1.- Las solicitudes y los certi:ficedoa provisi_onales 

de navegación, consignados en él párrafo a) dél articulo 60 y en 

el articulo 71 de esta ley, estarán gravados con un impuesto de 

$2.00, oada documento. 

Las solicitudes de Patente de Navegación y la expedición de 

las mismas, estarán gravadas con un impuesto de i4.00, cada docu­

mento. 

Estos derechos serán satisf ohos en sellos de Rentas Internas. 

Art. 108.- Los impuestos señalados en la Ley No. 306, del 29 
.,..· # ~ 

de Mayo de 19451 de Impuesto sobre Doo'Ulnentos, no seran aplic~ble 
, . 

a los documentos relati~os a operaoion s previstás en la presente 

le7." 

Dada en 1 s la de S siones del Oá.mara de Diputados en Ciu­

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República 

Dominicana:, a los 28 días del mes de .mayo del a,ño mil noveoientoe 

cuarent y seis; ñ s 103 de 1 Independencia, 83 .de la Restaura­

ción y 17 de la Er de Trujillo.-

:LOS SECRETARIOS: 

(__;, RESI,,, 
. . 

~ 

7 / rt errar , 
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